
CESI ON DE ACCI ONES zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En la ciudad de Vinces, 5 de septiembre del 2019 se celebra el contrato de venta de 

acciones, contenido en las siguientes, clausulas: 

PRI MERA. - Comparecen al otorgamiento y suscripción del presente Instrumento, 

por una parte, en calidad de CEDENTE el señor SOTOMAYOR VEAS RAFAEL 

EDUARDO, portador de la cédula de ciudadanía # 1201899604, de estado civil 

SOLTERO; y en calidad de CESI ONARI O, el Señor PEÑAFI EL LUCI O JAI RON 

MAXI MI LI ANO, portador de la cédula de ciudadanía # 1205082421 de estado civil 

SOLTERO, con sus propios y personales derechos. Los Cí> n^ | j ^ n t es son de 

nacionalidad ecuatorianas, mayores de edad, hábileszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA V^ -^ ^ o^ M^ ^ htratar y 

poder obligarse. 

SEGUNDA.-  Mediante escritura pública otorgada ant é%  D zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA^ S ^ u e l i n V Mena 

Pullas, notarla Primera del cantón Vinces, el 14 de sepft^ febre deLaa^ -2017, se 

constituyó la COMPAÑI A DE TRANSPORTE EJECUTI VO SANTA I SABEL DE 

VI NCES, CI ATRANVI NSABEL C.A. legalmente inscrita en el registro mercantil del 

Cantón Vinces el 18 de septiembre del año 2017; compañía que mantiene su 

domicilio en la ciudad de Vinces, conformada por un capital suscrito de novecientos 

veinte dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, que actualmente se encuentra 

suscrito y pagado en su totalidad en la cual se constata que el Señor SOTOMAYOR 

VEAS RAFAEL EDUARDO posee ciento veinte acciones de un dólar cada una en la 

referida compañía. 

TERCERA.-  Con estos antecedentes, el señor SOTOMAYOR VEAS RAFAEL 

EDUARDO, por sus propios y personales derechos y en total acuerdo con el señor 

CONTRERAS VEAS ALFREDO AUGUSTO Gerente de Id Compañía 

CIATRANVINSABEL C.A, CEDE en fonna irrevocable y transfiere a perpetuidad, en 

favor del Señor PEÑAFI EL LUCI O JAI RON MAXI MI LI ANO, la cantidad de 

CUARENTA ACCI ONES, de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica cada una, correspondientes a la COMPAÑÍ A DE TRANSPORTE 

EJECUTI VO SANTA I SABEL DE VI NCES, CI ATRANVI NSABEL C.A. 

CUARTA. - El Señor PEÑAFI EL LUCI O JAI RON MAXI MI LI ANO, expresamente 

declara la Cesión de Acciones que se realiza a su favor. 



QUI NTA.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA - La cuantía de la cesión de participaciones es de CUARENTA DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNI DOS DE NORTEAMERI CA, que el cedente declara tener 

los recibidos del cesionario, a satisfacción y en moneda de curso legal, por lo que 

nada tendrá que redamar en lo posterior por este concepto, 

SEXTA. - Todos los gastos que demande la celebración de la CESI ON, serán de 

cuenta del Cesionario en su totalidad. 

SEPTI MA. - las partes, aceptan el Total contenido en las cláusulas que anteceden 
por estar realizadas conforme a derecho, a sus recíprocos intereses, y mutuas 
aspiraciones. 
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Vi n cas, 5 de sept iem br e del 2 0 1 9 

C A R T A D E A P R O B A C I O N 

Sr: Aif redo Cont reras Veas 
GERENTE de CI ATRANVI NSABEL C.A 
PRESENTE zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Mediante el presente documento dirigido ai Señor Gerente ALFREDO CONTRERAS 

VEAS CONSTATA la APROBACI ON CEDER CUARENTA ACCI ONES al Señor: 

PENAFI EL LUCI O JAI RON MAXI MI LI ANO portador de ia cédula de ciudadanía #  

1209< ^ 2421, ya que ei cumple con los requisitos para ser portador de diclias Acciones 

una vez realizado ei trámite en ia Notarla para el debido procedimiento. 

lAYOR VEAS RAFAEL PENAFI EL LUCI O JAI RON 
CI^  1201899604 CI : 1205082421 
CEDENTE COMPRADOR 


